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    JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del proceso ejecutivo que adelanta a través de apoderado, el señor Gildardo 

Ocampo Montes frente al señor James Cristian Henao Restrepo, se Reconoce 

Personería al Doctor Julio Alejandro Chacón Sánchez, portador de la T.P. de abogado 

No. 258.085 del C. S. de la J., y C.C. No. 4.415.795, para actuar en nombre y 

representación de la persona ejecutada, conforme al poder otorgado. (Pág. 5, Anexo 07, 

Cd. Ppal. digital) 

 

Para los fines pertinentes, compártasele copia del expediente digital al mandatario 

designado, haciéndole saber que toma el proceso en el estado en que se encuentra, 

teniendo en cuenta que su representado se encuentra debidamente notificado del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra desde junio 21 de 2021, a través del 

correo electrónico que en su momento se aportó para ello, de conformidad a las 

disposiciones dadas por el Decreto 806 de 2020, según diligencia obrante en este 

sentido en el anexo 06, ibídem.  

 

Ahora, en cuanto a la petición que hace el abogado nombrado, en el sentido de 

que se termine el proceso por pago total de la obligación, a la luz del Art. 461 del 

C.G.P. con ocasión del contrato de transacción que se aporta, debe decir este judicial 

que previamente a resolver sobre ello, se corre en traslado a la parte ejecutante la 

misma, a fin de que, en el término de tres (3) días se pronuncie al respecto. 

 

Así mismo, las partes deberán aclarar su petición en el sentido de indicar si la 

terminación que se pide del proceso es por pago total de la obligación como se anuncia 

o si por el contrario, ello se da como una forma anormal para terminar el proceso, al 

tamiz de lo reglado en el Art. 312, Ibídem, conforme al documento adosado (contrato 

de transacción); quienes informarán también, a qué parte debe hacerse entrega de los 

depósitos judiciales existentes en la acción ejecutiva que se adelanta, con ocasión del 

embargo de salario decretado en su momento a nombre del deudor. 

 

Atendiendo lo anterior, y de cara al documento aportado, se indicará por la parte 

demandante si ya se dio cumplimiento a lo previsto en la cláusula sexta del contrato; 

para tal fin se aportará el certificado de tradición del rodante con placas UEV 158.  

 

Finalmente, se incorpora para conocimiento de la parte interesada, el oficio 

65619 de julio 15 de 2021, proveniente de la Secretaría de Movilidad de la ciudad, 

informando el registro del levantamiento de la medida de embargo ordenada cancelar 

al vehículo de placas UEV158, al indicar en lo pertinente: 



 
 

 

 
 

(véase anexo 25, Cd. de medidas digital)   
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